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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 
     Veinticinco  de septiembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0247 
RADICADO 2023-00413-00 
 

 
Conforme a la errónea radicación del amparo de pobreza impetrado por la 

Comisaria de Familia adscrita al municipio de La Estrella Antioquia, en interés 

del niño MAXIMILIANO VÉLEZ LONDOÑO; tiene por mencionar el infrascrito 

Juez, que ésta milita como anexo del proceso VERBAL de FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL con Rad. 2023-00412, y no como solicitud 

independiente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se autoriza el retiro del referido amparo de 

pobreza allegado por la solicitante.  artículo 92 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro del AMPARO DE POBREZA, presentado por la 

Comisaría de Familia adscrita al municipio de La Estrella Antioquia, en interés 

del niño MAXIMILIANO VÉLEZ LONDOÑO, representado legalmente por su 

progenitora ALEJANDRA VÉLEZ LONDOÑO, por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez se encuentre ejecutoriada esta 

decisión. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  
JUEZ 
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